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ACTA NÚMERO 3 DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, 
RELATIVA A LA REUNIÓN DE TRABAJO CELEBRADA DENTRO DEL PRIMER PERÍODO 

ORDINARIO  DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL DE LA 

LXXIII LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN 
 

 

PRESIDENCIA DEL C. DIPUTADO FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS MARTÍNEZ 

 

EN LA SALA DE JUNTAS “PROFRA. OFELIA CHAPA VILLARREAL”,  SIENDO LAS 
10:07 HORAS DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DE 2012, SE PROCEDIÓ A VERIFICAR EL 
QUÓRUM DE LEY CONTANDO CON LA PRESENCIA DE LOS DIPUTADOS: 

PRESIDENTE DIP. FRANCISCO R. CIENFUEGOS MARTÍNEZ  (PRESENTE) 

VICEPRESIDENTE DIP. LUIS DAVID ORTÍZ SALINAS (PRESENTE) 

SECRETARIO  DIP. PABLO ELIZONDO GARCÍA   (PRESENTE) 

VOCAL DIP. JUAN ENRIQUE BARRIOS RDZ. (PRESENTE)) 

VOCAL DIP.  JOSE ADRIÁN GONZÁLEZ NAVARRO  (PRESENTE) 

VOCAL DIP. JULIO CÉSAR ÁLVAREZ GONZÁLEZ (PRESENTE) 

VOCAL DIP. FERNANDO ELIZONDO ORTÍZ  (PRESENTE) 

VOCAL 

DIP. GUSTAVO F. 
 
 
 
 CABALLERO CAMARGO 

(PRESENTE) 

VOCAL DIP. DANIEL TORRES CANTÚ  
(AUSENTE  

CON AVISO) 

VOCAL DIP. GERARDO JUAN GARCÍA ELIZONDO (PRESENTE) 

VOCAL DIP. JOSÉ ISABEL MEZA ELIZONDO (PRESENTE) 
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 UNA VEZ VERIFICADO EL QUÓRUM DE LEY, EL  DIPUTADO SECRETARIO 
PROCEDIÓ A DAR LECTURA AL ORDEN DEL DÍA BAJO EL CUAL SE LLEVARÁ A CABO 
ESTA REUNIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, 
SIENDO EL SIGUIENTE: 

1. LISTA DE ASISTENCIA.  
2. LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA.  
3. LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA 

SESIÓN ANTERIOR. 
4. REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS PROYECTOS DE DICTAMEN 

RELATIVOS A LOS EXPEDIENTES: 

NÚM. ASUNTO 
5804/ 
LXXI 

SOLICITUD DE INTERVENCIÓN DE A FIN DE QUE SE INVESTIGUE LA PRESUNTA 
VIOLACIÓN DE TRÁFICO DE INFLUENCIAS POR PARTE DE LOS SEÑORES 
HUMBERTO MEDINA AINSLEY Y HÉCTOR DE ZAMACONA ESCANDÓN, QUIEN FUE 
CONSEJERO JURÍDICO DEL GOBERNADOR DEL ESTADO Y CONSEJERO DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA AGENCIA PARA LA PLANEACIÓN DEL 
DESARROLLO URBANO Y OBRA PÚBLICA DE NUEVO LEÓN, A FIN DE QUE SE 
RESPETEN LAS GARANTÍAS DE SEGURIDAD JURÍDICA DE POSESIÓN Y DOMINIO 
COMO EJIDATARIOS DE “LAS VENTANAS”, DEL POBLADO DE MINA, NUEVO 
LEÓN. 

5988/ 
LXXII 

ESCRITO PRESENTADO POR EVOLUCIÓN MEXICANA, MEDIANTE EL CUAL 
SOLICITAN SE INICIE UN JUICIO POLÍTICO EN CONTRA DEL C. GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LIC. JOSÉ NATIVIDAD 
GONZÁLEZ PARÁS. 

6055/ 
LXXII 

DENUNCIA EN CONTRA DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES DE SANTA 
CATARINA, NUEVO LEÓN, DE LAS AUTORIDADES DE DESARROLLO URBANO, 
DIRECTOR JURÍDICO, LIC. CARLOS GARCIA ASTORGA, DEL DIRECTOR DE 
ASENTAMIENTOS HUMANOS Y ECOLOGÍA, ING. JORGE VELÁZQUEZ PEQUEÑO, 
POR PRESUNTAS FALTAS DE INCUMPLIMIENTO Y OMISIÓN A LA LEY DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS 
DE NUEVO LEÓN. 

6414/ 
LXXII 

SOLICITUD DE JUICIO POLÍTICO EN CONTRA DEL C. RAÚL GRACIA GUZMÁN,  
POR PRESUNTAS FALTAS A LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS. 

6526/ 
LXXII 

DENUNCIA DE HECHOS RELACIONADOS A PRESUNTOS ACTOS DELICTIVOS DE 
DIVERSOS FUNCIONARIOS DEL ESTADO EN CONTRA DE SU PERSONA. 

6797/ 
LXXII 

DENUNCIA EN CONTRA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE SANTA CATARINA, 
NUEVO LEÓN POR PRESUNTAS VIOLACIONES A GARANTÍAS CONSTITUCIONALES 
Y DAÑOS A LOS INTERESES PÚBLICOS. 

5. ASUNTOS GENERALES. 
6. CLAUSURA DE LA REUNIÓN  

UNA VEZ EFECTUADO LO ANTERIOR, SE PONE A CONSIDERACIÓN DE LOS 
INTEGRANTES DE LA COMISIÓN, SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 



                                                       ACTA NO. 3 DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA 3/7 
 

3.- LECTURA, DISCUSIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DEL ACTA DE LA REUNIÓN 
ANTERIOR. 
 

EN VIRTUD DE QUE EL ACATA FUE CIRCULADA CON ANTERIORIDAD, SE 
SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LOS PRESENTES LA OMISIÓN DE LA LECTURA, 
SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 
 

UNA VEZ REALIZADO LO ANTERIOR, SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN EL 
CONTENIDO DEL ACTA, SIENDO APROBADO POR UNANIMIDAD. 

4.- REVISIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN DE LOS PROYECTOS DE DICTAMEN 
RELATIVOS A LOS EXPEDIENTES: 

 EL DIPUTADO PRESIDENTE PUSO A CONSIDERACIÓN DE LOS PRESENTES 
QUE EN VIRTUD DE QUE  PROYECTOS DE DICTAMEN FUERON CIRCULADOS CON 
ANTERIORIDAD, ÚNICAMENTE SE DE LECTURA AL PROEMIO Y AL RESOLUTIVO DE LOS 
MISMOS, LO CUAL ES APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 EL DIPUTADO SECRETARIO DIO LECTURA AL PROEMIO Y AL RESOLUTIVO 
DEL PROYECTO DE DICTAMEN RELATIVO AL EXPEDIENTE 5804/LXXI SOLICITUD DE 
INTERVENCIÓN DE A FIN DE QUE SE INVESTIGUE LA PRESUNTA VIOLACIÓN DE 
TRÁFICO DE INFLUENCIAS POR PARTE DE LOS SEÑORES HUMBERTO MEDINA AINSLEY 
Y HÉCTOR DE ZAMACONA ESCANDÓN, QUIEN FUE CONSEJERO JURÍDICO DEL 
GOBERNADOR DEL ESTADO Y CONSEJERO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE LA 
AGENCIA PARA LA PLANEACIÓN DEL DESARROLLO URBANO Y OBRA PÚBLICA DE 
NUEVO LEÓN, A FIN DE QUE SE RESPETEN LAS GARANTÍAS DE SEGURIDAD JURÍDICA 
DE POSESIÓN Y DOMINIO COMO EJIDATARIOS DE “LAS VENTANAS”, DEL POBLADO 
DE MINA, NUEVO LEÓN. 

SE SOMETIÓ A VOTACIÓN:  

DIP. FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS MARTÍNEZ  (A FAVOR) 

DIP. PABLO ELIZONDO GARCÍA   (A FAVOR) 
DIP.  JOSE ADRIÁN GONZÁLEZ NAVARRO  (A FAVOR) 
DIP. FERNANDO ELIZONDO ORTÍZ  (A FAVOR) 
DIP. GUSTAVO FERNANDO CABALLERO CAMARGO (A FAVOR) 
DIP. GERARDO JUAN GARCÍA ELIZONDO (A FAVOR) 
DIP. JOSÉ ISABEL MEZA ELIZONDO (A FAVOR) 

 
APROBANDOSE POR UNANIMIDAD. 
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• EXPEDIENTE 5988/LXXII ESCRITO PRESENTADO POR EVOLUCIÓN MEXICANA, MEDIANTE 
EL CUAL SOLICITAN SE INICIE UN JUICIO POLÍTICO EN CONTRA DEL C. GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, LIC. JOSÉ NATIVIDAD GONZÁLEZ 
PARÁS. 

SE SOMETIÓ A VOTACIÓN: 

DIP. FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS MARTÍNEZ  (A FAVOR) 
DIP. PABLO ELIZONDO GARCÍA   (A FAVOR) 
DIP.  JOSE ADRIÁN GONZÁLEZ NAVARRO  (A FAVOR) 
DIP. FERNANDO ELIZONDO ORTÍZ  (A FAVOR) 
DIP. GUSTAVO FERNANDO CABALLERO CAMARGO (A FAVOR) 
DIP. GERARDO JUAN GARCÍA ELIZONDO (A FAVOR) 
DIP. JOSÉ ISABEL MEZA ELIZONDO (A FAVOR) 

 
APROBANDOSE POR UNANIMIDAD. 

 
SE INCORPORARON LOS DIPUTADOS JUAN ENRIQUE BARRIOS RODRÍGUEZ Y 

JULIO CÉSAR ALVARADO GONZÁLEZ, SIENDO LAS 10:12HRS. 

• EXPEDIENTE 6055/LXXII DENUNCIA EN CONTRA DE LAS AUTORIDADES 
MUNICIPALES DE SANTA CATARINA, NUEVO LEÓN, DE LAS AUTORIDADES DE 
DESARROLLO URBANO, DIRECTOR JURÍDICO, LIC. CARLOS GARCIA ASTORGA, 
DEL DIRECTOR DE ASENTAMIENTOS HUMANOS Y ECOLOGÍA, ING. JORGE 
VELÁZQUEZ PEQUEÑO, POR PRESUNTAS FALTAS DE INCUMPLIMIENTO Y OMISIÓN 
A LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y 
MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN. 

SE SOMETÍO A VOTACIÓN: 

DIP. FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS MARTÍNEZ  (A FAVOR) 
DIP. PABLO ELIZONDO GARCÍA   (A FAVOR) 
DIP.  JOSE ADRIÁN GONZÁLEZ NAVARRO  (A FAVOR) 
DIP. FERNANDO ELIZONDO ORTÍZ  (A FAVOR) 
DIP. GUSTAVO FERNANDO CABALLERO CAMARGO (A FAVOR) 
DIP. GERARDO JUAN GARCÍA ELIZONDO (A FAVOR) 
DIP. JOSÉ ISABEL MEZA ELIZONDO (A FAVOR) 
DIP. JUAN ENRIQUE BARRIOS RODRÍGUEZ (A FAVOR) 
DIP. JULIO CÉSAR ALVARADO GONZÁLEZ (A FAVOR) 

 
APROBANDOSE POR UNANIMIDAD. 
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• EXPEDIENTE 6414/LXXII SOLICITUD DE JUICIO POLÍTICO EN CONTRA DEL C. RAÚL 
GRACIA GUZMÁN,  POR PRESUNTAS FALTAS A LA LEY DE RESPONSABILIDADES DE 
LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS. 
 
SE SOMETIÓ A VOTACIÓN: 
 

DIP. FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS MARTÍNEZ  (A FAVOR) 
DIP. PABLO ELIZONDO GARCÍA   (A FAVOR) 
DIP.  JOSE ADRIÁN GONZÁLEZ NAVARRO  (A FAVOR) 
DIP. FERNANDO ELIZONDO ORTÍZ  (A FAVOR) 
DIP. GUSTAVO FERNANDO CABALLERO CAMARGO (A FAVOR) 
DIP. GERARDO JUAN GARCÍA ELIZONDO (A FAVOR) 
DIP. JOSÉ ISABEL MEZA ELIZONDO (A FAVOR) 
DIP. JUAN ENRIQUE BARRIOS RODRÍGUEZ (A FAVOR) 
DIP. JULIO CÉSAR ALVARADO GONZÁLEZ (A FAVOR) 

 
APROBANDOSE POR UNANIMIDAD. 

 
• EXPEDIENTE 6526/LXXII DENUNCIA DE HECHOS RELACIONADOS A PRESUNTOS 

ACTOS DELICTIVOS DE DIVERSOS FUNCIONARIOS DEL ESTADO EN CONTRA DE SU 
PERSONA. 
 
SE SOMETIÓ A VOTACIÓN: 

 
DIP. FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS MARTÍNEZ  (A FAVOR) 
DIP. PABLO ELIZONDO GARCÍA   (A FAVOR) 
DIP.  JOSE ADRIÁN GONZÁLEZ NAVARRO  (A FAVOR) 
DIP. FERNANDO ELIZONDO ORTÍZ  (A FAVOR) 
DIP. GUSTAVO FERNANDO CABALLERO CAMARGO (A FAVOR) 
DIP. GERARDO JUAN GARCÍA ELIZONDO (A FAVOR) 
DIP. JOSÉ ISABEL MEZA ELIZONDO (A FAVOR) 
DIP. JUAN ENRIQUE BARRIOS RODRÍGUEZ (A FAVOR) 
DIP. JULIO CÉSAR ALVARADO GONZÁLEZ (A FAVOR) 

 
APROBANDOSE POR UNANIMIDAD. 

 
• EXPEDIENTE 6797/LXXII  DENUNCIA EN CONTRA DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE 

SANTA CATARINA, NUEVO LEÓN POR PRESUNTAS VIOLACIONES A GARANTÍAS 
CONSTITUCIONALES Y DAÑOS A LOS INTERESES PÚBLICOS. 
 
SE SOMETIÓ A VOTACIÓN: 

 
DIP. FRANCISCO REYNALDO CIENFUEGOS MARTÍNEZ  (A FAVOR) 
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DIP. PABLO ELIZONDO GARCÍA   (A FAVOR) 
DIP.  JOSE ADRIÁN GONZÁLEZ NAVARRO  (A FAVOR) 
DIP. FERNANDO ELIZONDO ORTÍZ  (A FAVOR) 
DIP. GUSTAVO FERNANDO CABALLERO CAMARGO (A FAVOR) 
DIP. GERARDO JUAN GARCÍA ELIZONDO (A FAVOR) 
DIP. JOSÉ ISABEL MEZA ELIZONDO (A FAVOR) 
DIP. JUAN ENRIQUE BARRIOS RODRÍGUEZ (A FAVOR) 
DIP. JULIO CÉSAR ALVARADO GONZÁLEZ (A FAVOR) 

 
APROBANDOSE POR UNANIMIDAD. 
 

SE INCORPORÓ EL DIP. LUIS DAVID ORTIZ SALINAS, SIENDO LAS 10:25HRS. 
 
 EL DIP. JUAN ENRIQUE BARRIOS RODRÍGUEZ, PROPUSO QUE CUANDO SE 
DESECHARAN EXPEDIENTES PORQUE ES NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE QUE NO SE 
PONGA NADA MÁS ASI, SINO QUE SE ARGUMENTE BIEN Y ASÍ EVITAR QUE EL 
CONGRESO DE JUZGADO PARA GOLPERAR POLÍTICAMENTE A ALGUIEN. 

 
5.- ASUNTOS GENERALES:  
 
 EL DIP. FERNANDO ELIZONDO ORTÍZ, PROPUSO QUE SE ENVIARA UNA 
SUGERENCIA LA OFICILÍA MAYOR QUE PARA QUE CUANDO SE PRESENTEN 
DENUNCIAS CIUDADANAS CUANDO NO DIGAN “BAJO PROTESTA DE DECIR 
VERDAD” AL MOMENTO DE RATIFICAR  LE DIGAN “PROTESTO DECIR VERDAD” Y ASÍ 
SE SALVA ESE REQUISITO. 
 
SIENDO APROBADO POR UNÁNIMIDAD. 
 
7.- CLAUSURA DE LA REUNIÓN: 
 

NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, SE LEVANTA LA SESIÓN SIENDO 
LAS 10:29 HORAS DEL DÍA 16 DE OCTUBRE DE 2012, EN CUMPLIMIENTO DE LO 
ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 76 Y 51 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
 
 

COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA 
 

 
PRESIDENTE 

 

 
SECRETARIO 
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DIP. FRANCISCO REYNALDO  

CIENFUEGOS MARTÍNEZ 

 
DIP. PABLO ELIZONDO GARCÍA 

 
 
 
 
 
NOTA: EL ACTA Y LOS PROYECTOS DE DICTAMEN RELATIVOS A LA PRESENTE COVOCATORIA  SE CIRCULAN EN ARCHIVOS 

ELECTRONICOS, CUMPLIENDO LO ESTABLECIDO  EN LOS ARTICULOS 49 Y 51 DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO DEL ESTADO. 


